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SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por doña JUANA ARAUJO FUSTER se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo, contra
N. S. 48/97, S. Nieto, archivo diligencias del Con-
sejo General del Poder Judicial número 745/97,
de 3-10-1997, a cuyo pleito ha correspondido el
número 1/638/97.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante
dicho Tribunal dentro de los términos expresados
en el artículo 66 de la referida Ley, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia dictada con fecha de hoy.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—57.897-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don JOSÉ TOMÁS RAMOS AMADOR y
otra se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Consejo de Ministros de
8-5-1998, sobre cumplimiento de la disposición adi-
cional vigésima de la Ley 66/1997, de 30-12, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social
N. S. 135; pleito al que han correspondido el número
general 1/344/98 y el número de Secretaría arriba
referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante
dicho Tribunal dentro de los términos expresados
en el artículo 66 de la referida Ley, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 22 de octubre de 1998.

Madrid, 22 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—57.695-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/301/1998.—Don SHOHAG AL NOMAN contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
26-11-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.—54.654-E.

1/221/1998.—Don CHOUKRI FEKIH contra reso-
lución del Ministerio del Interior de fecha
26-11-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud de la concesión del derecho de asi-
lo.—54.656-E.

1/23/1998.—Don JAVIER AGUSTÍ MONTALVO
contra resolución del Ministerio del Interior (Je-
fatura de Tráfico de Valladolid).—54.657-E.

1/931/1998.—Doña ESTHER DAVID contra reso-
lución del Ministerio del Interior de fecha
23-9-1998, sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.—54.659-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/804/1998.—AYUNTAMIENTO DE FINIS-
TERRE contra resolución del Ministerio de
Medio Ambiente.—55.230-E.

1/194/1998.—Don VERO ODIBO contra resolu-
ción del Ministerio del Interior.—55.231-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidad que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/377/1998.—Don HUBERT JULIÁN HÖFLING
contra resolución del Ministerio de Medio
Ambiente.—55.530-E.

1/897/1997.—FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
DE UGT contra orden de fecha 2-12-1997, sobre
establecimiento de servicios mínimos.—55.533-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

2/1.334/1998.—Doña ANA MARÍA BLASCO
MARTÍNEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
27-2-1998, sobre Transmisiones Patrimoniales.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 10 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—55.267-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

2/1.342/1998.—PROMOTORA DE INFORMA-
CIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 25-9-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—56.764-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

2/1.306/1998.—SIDERÚRGICA BÁSICA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
30-4-1998, sobre recaudación (derivación de res-
ponsabilidad por deudas tributarias pendientes).
R. G. 9.591/1996, R. S. 1.441/1996.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—55.544-E.$


